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EST-VSCSM- PARM-028 
ESTADO No. ·028 

 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL MEDELLIN 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PARM, siendo las 7:30 a.m., de hoy  
17 DE JUNIO  DE 2022. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO EHQ-153 MINEROS S.A 
 

3 16/06/2022 PARM-572 Una vez verificado el expediente de la referencia, y de 
conformidad con la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y lo 
estipulado en las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y 
298 del 30 de abril de 2013 de la Agencia Nacional de Minería – 
ANM y teniendo todos los elementos necesarios para definir de 
fondo la solicitud de renuncia al contrato de concesión minera, se 
remite la solicitud en comento a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para que se proceda a 
resolver según su competencia. 
 
Adicionalmente se informa que la póliza minero ambiental será 
evaluada de forma independiente por el aplicativo ANNA 
MINERÍA. 
 
 
TRASLADOS 
 
Una vez verificado el expediente del título minero EHQ-153 se 
adopta la siguiente decisión: 
 
Dar  traslado  a  la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, para que se proceda a resolver según su 
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competencia la solicitud con radicado 20221001854582 del 12 de 
mayo de 2022 en la que se presentó renuncia al título minero. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no procede 
recurso alguno por considerarse de trámite, de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO JJ9-08091 MINERALES 
CÓRDOBA S.A.S  

3 16/06/2022 PARM-573 Una vez verificado el expediente de la referencia, y de 
conformidad con la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y lo 
estipulado en las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y 
298 del 30 de abril de 2013 de la Agencia Nacional de Minería – 
ANM y teniendo todos los elementos necesarios para definir de 
fondo el recurso de reposición interpuesto mediante radicado 
20221001887932 del 2 de junio de 2022, se remite la solicitud en 
comento a la Gerencia de Seguimiento y Control, para que se 
proceda a resolver según su competencia. 
 
TRASLADOS 
 
Una vez verificado el expediente del título minero JJ9-08091 se 
adopta la siguiente decisión: 
 
Dar  traslado  a  la Gerencia de Seguimiento y Control, para que 
se proceda a resolver según su competencia la solicitud con 
radicado 20221001887932 del 2 de junio de 2022 en la que se 
presentó recurso de reposición contrala resolución VSC 1117 de 
2021renuncia al título minero. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no procede 
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recurso alguno por considerarse de trámite, de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO 502259 Municipio de Planeta 
Rica - Alcaldía de 

Planeta Rica 

3 16/06/2022 PARM-574 Una vez verificado el expediente de la referencia, y de 
conformidad con la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y lo 
estipulado en las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y 
298 del 30 de abril de 2013 de la Agencia Nacional de Minería – 
ANM, se procede a: 
 
DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital de la Autorización 
Temporal No. 502269 se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
REQUERIR, so pena de multa, al beneficiario de la Autorización 
Temporal No. 502269, Municipio de Planeta Rica, para que en el 
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente acto, allegue:  

- Ajuste y/o complemento del Plan de Trabajo de 
Explotación – Componente Geológico-, según lo 
indicado en el concepto técnico PARM No. 566 del 15 
de junio de 2022 
 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
INFORMAR al beneficiario de la Autorización Temporal No. 
502269 que a través del presente acto se acoge el Concepto 
Técnico PARM- 566 del 15 de junio de 2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
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Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no procede 
recurso alguno por considerarse de trámite, de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO QB6-10371 ROSA MARÍA GANEM 
BECHARA 

2 16/06/2022 PARM-575 Que una vez verificado el expediente, el título minero correcto es 
el QB6-10371 y el Concepto Económico correspondiente es el 
No. GRCE 0131-2022 del 13 de mayo de 2022 y no los 
mencionados en el aparte 3.1 TRASLADOS. 
. 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de 
conformidad con la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y lo 
estipulado en las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y 
298 del 30 de abril de 2013 de la Agencia Nacional de Minería – 
ANM, se procede a: 
 
DISPOSICIONES 
 
PRIMERO. CORREGIR el aparte 3.1 correspondiente a 
TRASLADOS dentro del auto PARM 571 del 13 de junio de 2022 
el cual quedará así: 
 
TRASLADOS 

 
Se da a conocer al titular del contrato de concesión minera No. 
QB6-10371 y el Concepto Económico No. GRCE 0131-2022 del 
13 de mayo de 2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no procede 
recurso alguno por considerarse de trámite, de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO HF1-081 WILLIAM ALFONSO 
NAVARRO 
GRISALES, MARIA 
MARCELA PAEZ 
GUTIERREZ, 
CARLOS 
NORBERTO OLARTE 

BARRERA 

5 14/06/2022 902-738 R E Q U E R I M I E N T O S 
 
Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. , de 
conformidad con lo establecido en el HF1-081 artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema y, de acuerdo con 
la evaluación técnica que se da a conocer, realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero -FBM- anual de 2020 
22433 de fecha 02/MAR/2021). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o 
formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
a c t o y d e a c u e r d o c o n s u m o t i v a c i ó n . 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO KLT-10591  
 CANTERA LA CEIBA 
S.A.S.  

 

4 14/06/2022 902-739 DISPOSICIONES  
 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESION (L 685) No. KLT-10591, se determina frente al 
titular  
m i n e r o C A N T E R A L A C E I B A S . A . S . : 
  
A P R O B A C I O N E S  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 
KLT-10591, se aprueba la póliza No. 53-43-101000312 37341 de 
f e c h a 2 6 / N O V / 2 0 2 1 ) .  
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R E C O M E N D A C I O N E S Y / O O T R A S D I S P O S I C 
I O N E S  
 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 8601144 
del 06/ABR/2022 
  
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
 

AUTO HIJ-14051 EFRAIN JOSE 
SILGADO CABRALES 

4 14/06/2022 902-740 R E Q U E R I M I E N T O S 
 
Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. , de 
conformidad con lo establecido en HIJ-14051 el artículo 115 de 
la Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema y, de acuerdo 
con la evaluación técnica que se da a conocer, realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero -FBM- anual de 2021 
42505 de fecha 10/FEB/2022). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o 
formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
a c t o y d e a c u e r d o c o n s u m o t i v a c i ó n . 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
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AUTO 030-23 ENRIQUE LUIS 
KERGUELEN 

MENDEZ, ANA ROCIO 
KERGUELEN 

MENDEZ 

5 14/06/2022 902-741 DISPOSICIONES 
 
R E Q U E R I M I E N T O S 
 
Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. 030-
23, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema y, de acuerdo con 
la evaluación técnica que se da a conocer, realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero -FBM- anual de 2021 
43857 de fecha 19/FEB/2022). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o 
formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

AUTO SDS-10351 CONCESION RUTA 
AL MAR SAS 

CORUMAR SAS 

5 14/06/2022 902-742 E Q U E R I M I E N T O S 
 
Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. , de 
conformidad con lo establecido en SDS-10351 el artículo 115 de 
la Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema y, de acuerdo 
con la evaluación técnica que se da a conocer, realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero -FBM- anual de 2021 
40364 de fecha 20/ENE/2022). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o 
formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
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acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO SDS-10351 CONCESION RUTA 
AL MAR SAS 

CORUMAR SAS 

5 15/06/2022 902-743 R E Q U E R I M I E N T O S 
 
Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. , de 
conformidad con lo establecido en SDS-10351 el artículo 115 de 
la Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema y, de acuerdo 
con la evaluación técnica que se da a conocer, realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero -FBM- anual de 2020 
19703 de fecha 05/FEB/2021). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o 
formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 

en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO IDI-14551 JORGE ENRIQUE 
MENDOZA VERGARA 

5 15/06/2022 902-744 R E Q U E R I M I E N T O S 
 
Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. IDI-
14551, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de 
la Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema y, de acuerdo 
con la evaluación técnica que se da a conocer, realice los ajustes 
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requeridos al Formato Básico Minero -FBM- anual de 2020 
33346 de fecha 26/SEP/2021). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o 
formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
a c t o y d e a c u e r d o c o n s u m o t i v a c i ó n . 

 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 

en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO 030-23 ENRIQUE LUIS 
KERGUELEN 

MENDEZ, ANA ROCIO 
KERGUELEN 

MENDEZ 

5 15/06/2022 902-745 R E Q U E R I M I E N T O S 
 
Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. , de 
conformidad con lo establecido en el 030-23 artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema y, de acuerdo con 
la evaluación técnica que se da a conocer, realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero -FBM- anual de 2019 
14981 de fecha 23/OCT/2020). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o 
formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto y de acuerdo con su motivación 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
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Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO KLT-10591 CANTERA LA CEIBA 
S.A.S. 

5 15/06/2022 902-746 R E Q U E R I M I E N T O S 
 
Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. KLT-
10591, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de 
la Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema y, de acuerdo 
con la evaluación técnica que se da a conocer, realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero -FBM- anual de 2020 
39745 de fecha 12/ENE/2022). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o 
formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
a c t o y d e a c u e r d o c o n s u m o t i v a c i ó n . 
 
R E C O M E N D A C I O N E S Y O T R A S D I S P O S I C I O 
N E S 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO KLT-10591 CANTERA LA CEIBA 
S.A.S 

5 15/06/2022 902-747 R E Q U E R I M I E N T O S 
 
Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. KLT-
10591, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de 
la Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema y, de acuerdo 
con la evaluación técnica que se da a conocer, realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero -FBM- anual de 2021 
42554 de fecha 10/FEB/2022). 
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Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o 
formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO HF1-081 WILLIAM ALFONSO 
NAVARRO 
GRISALES, MARIA 
MARCELA PAEZ 
GUTIERREZ, 
CARLOS 
NORBERTO OLARTE 

BARRERA 

5 16/06/2022 902-748 R E Q U E R I M I E N T O S 
 
Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. , de 
conformidad con lo establecido en el HF1-081 artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema y, de acuerdo con 
la evaluación técnica que se da a conocer, realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero -FBM- anual de 2019 
15783 de fecha 10/NOV/2020). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o 
formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 

en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO HF1-081 WILLIAM ALFONSO 
NAVARRO 
GRISALES, MARIA 
MARCELA PAEZ 
GUTIERREZ, 
CARLOS 
NORBERTO OLARTE 

BARRERA 

5 16/06/2022 902-749 R E Q U E R I M I E N T O S 
 
Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. , de 
conformidad con lo establecido en el HF1-081 artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema y, de acuerdo con 
la evaluación técnica que se da a conocer, realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero -FBM- anual de 2018 
15781 de fecha 10/NOV/2020). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o 
formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO HF1-081 WILLIAM ALFONSO 
NAVARRO 
GRISALES, MARIA 
MARCELA PAEZ 
GUTIERREZ, 
CARLOS 
NORBERTO OLARTE 

BARRERA 

5 16/06/2022 902-750 R E Q U E R I M I E N T O S 
 
Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. , de 
conformidad con lo establecido en el HF1-081 artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema y, de acuerdo con 
la evaluación técnica que se da a conocer, realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero -FBM- anual de 2017 
15779 de fecha 10/NOV/2020). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o 
formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
a c t o y d e a c u e r d o c o n s u m o t i v a c i ó n . 
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 

en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO HF1-081 WILLIAM ALFONSO 
NAVARRO 
GRISALES, MARIA 
MARCELA PAEZ 
GUTIERREZ, 
CARLOS 
NORBERTO OLARTE 

BARRERA 

5 16/06/2022 902-751 R E Q U E R I M I E N T O S 
 
Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. , de 
conformidad con lo establecido en el HF1-081 artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema y, de acuerdo con 
la evaluación técnica que se da a conocer, realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero -FBM- anual de 2016 
(radicado 15778 de fecha 10/NOV/2020). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o 
formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO GKM-082 TANURIN S.A.S. 5 16/06/2022 902-752 R E Q U E R I M I E N T O S 
 
Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. , de 
conformidad con lo establecido en GKM-082 el artículo 115 de 
la Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema y, de acuerdo 
con la evaluación técnica que se da a conocer, realice los ajustes 
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requeridos al Formato Básico Minero -FBM- anual de 2020 
21658 de fecha 19/FEB/2021). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o 
formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

 
(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 
AUTORIDAD MINERA.  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está 
en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 17 DE JUNIO DE 2022 , siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término 
legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 

 

 

   MARIA INES RESTREPO MORALES  
COORDINADORA  DEL PARM 

 
  


